
RAD 2021-0691 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
El Despacho niega la solicitud efectuada por la parte actora, atendiendo 
que la entidad demandante no tiene el carácter de cooperativa. Téngase 
en cuenta que del certificado de existencia y presentación de la entidad 
ejecutante -página 3- se desprende que ésta paso de ser cooperativa a 
fondo de empleados.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                       
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1087 
 

  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                      
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL   

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE.  

 

LIQUIDACION DE COSTAS DEL PROCESO 

SECRETARIA 
 

FECHA ELABORACION: 14 de julio de 2022 

Número único Expediente: 11001400306520210108700 

 

 

ASUNTO VALOR 

Agencias en derecho $ 320. 000.oo 

Expensas de notificación  

Registro  

Publicaciones   

Póliza Judicial  

Honorarios Secuestre  

Agencias Excepciones previas  

Costas Segunda Instancia  

Gastos Correo  

Total $ 320.000. oo 

 

Efectuada la anterior liquidación, y conforme lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. Ingresa este asunto al Despacho. 

 

 

JUAN LEON MUÑOZ 
Secretario 

 



RAD 2021-1087 
 

  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Davivienda S.A., la cual se pone en conocimiento de la parte actora para 
los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
 
De otro lado, se conmina a la parte actora para que en futuras ocasiones 
se abstenga de enviar oficios que comunican las cautelas aquí decretada 
a entidades bancarias que no fueron ordenadas. Téngase en cuenta que el 
oficio N° 01029 fue expedido única y exclusivamente a Banco Davivienda 
S.A., y no para Banco Serfinanza S.A., 
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                      
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Bogotá D.C., 28 de Julio de 2022

Señores
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 Nro 14 33 Piso 2
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    01029
Asunto:  11001400306520210108700

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

JUAN CARLOS CABALLERO LOPEZ 79601027

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Snemogal./8036
TBL – 201601037941449 – IQ051008193560



Barranquilla, 26 de julio de 2022

Señores,

JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

       Asunto: Respuesta a Radicado No. 11001400306520210108700

Apreciado Señor:

Cualquier información adicional, con gusto la atenderé.

Atentamente,

RAFAEL BARRIOS ROJAS

Coordinador de Garantías y Embargos

Elaboró:

MICHELL RUIZ

Analista de Embargo

En respuesta a su Oficio No. 01029 de fecha 20 de mayo del 2022, recibido en nuestras

oficinas el 22 de julio del presente año, la cual comunica ordenar el embargo de las Cuentas

Bancarias, Títulos de Depósitos, Títulos de contenido crediticio, y demás valores del que sea

titular, beneficiario o perteneciente a nombre de la(s) parte(s) demandada(s), me permito

informar que:

Según se desprende de los registros en el Banco Serfinanza, el(los) ejecutado(s)

relacionado(s) en el oficio no posee(n) cuentas o títulos vigentes según lo descrito en la

orden.

Calle 72 No 54-35. Barranquilla. PBX (5) 3091919

notificacionesjudiciales@bancoserfinanza.com

www.bancoserfinanza.com



Rad 2021-1107 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora y de 
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
la providencia del 6 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que se 
decreta el embargo y retención de la quinta parte del sueldo que exceda 
el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada DIANA PAOLA 
RODRIGUEZ GONZALEZ, como empleada de la empresa SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A., y no como equívocamente quedó allí 
enunciado.  
 
Por secretaría líbrese comunicación en tal sentido.  
       

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                    
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0335 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige la providencia por medio del cual se libró mandamiento 
de pago, en el sentido de indicar que ésta data del diecisiete (17) de marzo 
de dos mil veintidós (2022) y no como equívocamente quedó allí enunciado.  
 
Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                       
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0517 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Téngase en cuenta que la demandada MARIA ELVIRA PEÑA, se notificó de 
la orden de pago librada en su contra, quien dentro de la oportunidad 
procesal concedida contestó la demanda, formulando mecanismos 
exceptivos.    
 
Se reconoce al Dr. CESAR HERNANDO GONZALEZ SILVA, como apoderado 
judicial de la ejecutada, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 
De otro lado, se corre traslado a la parte actora de la contestación 
efectuada por la parte demandada, por el término de diez (10) días de 
conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
       

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                       
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

 

 



4/10/22, 14:37 Correo: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGI2NjBjMWVjLWQyOGEtNDAyOC1hN2YwLTg1Nzk2NDE4OTgwMwAQAKUfSd6sxZRLl6nAqoGvv… 1/1

ACTA DE NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA 2022-00517

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/10/2022 14:36

Para: aironpena@hotmail.com <aironpena@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.pdf; TRASLADO DEMANDA.pdf;

Buen día, se le remite en archivo comprimido PDF, traslado de la demanda y acta de
notificación personal, para su conocimiento y  así poder ejercer
su derecho a la defensa.   

Carol Katiuska Pacheco.   
Asistente Judicial.  



4/10/22, 14:37 Correo: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGI2NjBjMWVjLWQyOGEtNDAyOC1hN2YwLTg1Nzk2NDE4OTgwMwAQAKUfSd6sxZRLl6nAqoGvv… 1/1

Entregado: ACTA DE NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA 2022-00517

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 04/10/2022 14:37

Para: aironpena@hotmail.com <aironpena@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

aironpena@hotmail.com

Asunto: ACTA DE NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA 2022-00517

mailto:aironpena@hotmail.com
















31/10/22, 16:37 Correo: Juan Leon Munoz - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADU3NzY1MzMwLThmMmItNDFmYy05MmI5LTQyZDYxMGRjNjMxOQAuAAAAAACkC%2FdohB6fT7p2CrWuMu%2FNAQBvV89eLUghR4gzWZvFmdPDAADpW0j… 1/1

RV: CONTESTACION DEMANDA

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 31/10/2022 11:17

Para: Juan Leon Munoz <jleonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
contestacion dda. maria e.pdf;

De: cesar hernando gonzalez silva <gonsilvabogado@hotmail.com> 
Enviado: martes, 18 de octubre de 2022 10:11 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: hazkaterine@gmail.com <hazkaterine@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA
 
BUEN DIA
Adjunto memorial con contestación demanda para proceso 2022-00517 en un solo pdf, con copia al correo de la apoderada de la actora

DTE. LIDIZ  MARIA SANABRIA
DDA. MARIA ELVIRA PEÑA

A�

CESAR H. GONZALEZ SILVA 
T.P. 72.912 DELC.S.J.
Movil 3123569508





Rad 2022-0581 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Niégase la solicitud efectuada por el apoderado de la parte actora, 
atendiendo que dentro del presente asunto aún no se ha librado orden de 
pago.  
 
De otro lado y previo a librar mandamiento de pago, por secretaría dese 
cumplimiento al numeral 3° de la providencia del 14 de septiembre de 2022.  
       

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                    
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0581 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde frente a la demanda 
ejecutiva formulada por JOSE ANTONIO LIBERATO PRIETO en calidad de 
propietario el establecimiento denominado CARNES Y VÍSCERAS SAN 
MARTIN, en contra de MARIA YADIRA CUESTA GARCÍA y como quiera que se 
trata de un proceso nuevo y distinto al proceso monitorio aquí tramitado, el 
cual inicialmente correspondió conocer a este fallador, se ordena enviar 
esta nueva demanda a la Oficina Judicial –Reparto- para que sea abonada 
efectivamente a este Juzgado, de conformidad con el artículo 7° del 
Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 

               CÚMPLASE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  

                                                              Juez (2) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 



RAD 2022-0785 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
El Despacho no tiene en cuenta la manifestación efectuada por la togada 
DAYANA FERNANDA SIERRA CASTEBLANCO, atendiendo que dentro del 
expediente digital no obra sustitución de poder a su nombre.  
       

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                       
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0821 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
El Despacho niega la solicitud efectuada por la parte actora, atendiendo 
que el juez al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario, razón por la cual se decretó únicamente sobre el 30% de la 
pensión que perciba el demandado. 
 
Aunado a ello, el artículo 156 del Código General del Proceso, señala que 
todo salario podrá ser embargo hasta en un 50%, sin que determine de 
manera taxativa que el monto a embargar deba ser dicho porcentaje.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                       
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0861 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                       
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

































RAD 2022-1189 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y de conformidad con el artículo 
286 del Código General del Proceso, se corrige la providencia por medio del 
cual se decretaron las medidas cautelares solicitadas, en el sentido de 
indicar que el número de matrícula inmobiliaria es 50N-20408611 y no como 
equívocamente quedó allí enunciado.  
 
Por secretaría líbrese comunicación en tal sentido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                       
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1204  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Mediante los Acuerdo PSAA11-8145 y PSAA15-10402, modificado por el 
Acuerdo PSAA15-10412, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispuso la creación de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, para conocer de los asuntos de mínima 
cuantía y otros conforme a la competencia consagrada en el parágrafo del 
artículo 17 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, mediante el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se transformó transitoriamente de Juzgados Civiles Municipales a 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial 
de Bogotá, los Juzgados 58 a 86 Civiles Municipales de Bogotá, disponiendo 
que los juzgados transformados transitoriamente solo recibirán reparto de los 
proceso que sean de su competencia y que corresponda a todas las 
localidades de Bogotá. 
 
Por su parte, el artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los 
procesos de menor cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles 
municipales. 
 
En la demanda presentada en el sub limine se reclama el pago de varias 
pretensiones, esto es, el capital contenido en las facturas electrónicas de venta 
base de recaudo ejecutivo, correspondiente a $5.176.500, $357.000, 
$4.159.050, $176.120, $9.646.557, $1.401.344, $148.750, $243.950, 297.500, 
$1.082.900, $5.878.790, $5.349.050, $1.333.990, $416.500, $178.500 y $229.670, 
que suman en total $36.076.171, más los intereses moratorios causados sobre el 
capital de cada una las facturas desde el día siguiente a la exigibilidad de la 
obligación, hasta que el pago se verifique, los cuales conforme a la liquidación 
adjunta a la fecha de presentación de la demanda suman $6.749.958.18, las 
cuales sumándolas todas arroja un total de $42.826.129.18, superando 
ampliamente el límite de la mínima cuantía de los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes ($40.000.000), establecida para los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para la fecha de presentación de 
la demanda. 
 
Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 
mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el  Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al reparto entre los Juzgados Civiles 
Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de su 
competencia, por el factor de la cuantía. 



 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 
Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



Nury Mayabeth González Sanabria vs Omar Eduardo Muñoz Rojas 

RAD 2022-1301 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 
artículo 206 del Código General del Proceso.    
 
2. Apórtese certificado o documento donde se pueda determinar el avalúo 
comercial del rodante de placas CMR-111, a efectos de establecer la 
cuantía del asunto que ocupa nuestra atención. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 152 fijado hoy                                                       
24/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1376  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando también la dirección física y 
electrónica de los representantes legales de la parte demandante y parte 
demandada. 
 
2. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
3. Aclarar las pretensiones 1 y 2 de la demanda, toda vez que conforme a las 
previsiones de los artículos 419 y 421 del CGP, la finalidad del proceso monitorio 
es el requerimiento judicial al demandado para que pague la obligación o 
conteste la demanda con las razones que le sirven de sustento para negar total 
o parcialmente la deuda reclamada 
 
4. Aclarar y/o adicionar la pretensión 2 frente al monto de los intereses 
moratorios demandados, precisando con claridad fechas de inicio y límite del 
cobro de dichas utilidades. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentran los originales de los documentos de la obligación contractual 
adeudada, que no se ha iniciado otro proceso monitorio paralelo al que aquí 
se promueve, si se encuentran en poder o custodia de la parte actora o su 
apoderado y si están en capacidad de exhibirlos y allegarlos al expediente 
cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 
Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
 
 

 



                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 1414  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar los hechos de la demanda, precisando el correo electrónico de 
destino del envío las facturas electrónicas de venta, así como la fecha del 
envío y de recibo, al igual que el estado del envío. 
 
2. Acredítese el envío y entrega de las facturas electrónicas de venta como 
mensaje de datos, allegándose el soporte correspondiente que evidencie el 
día, mes y año en el que el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura, 
pues es un instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de 
venta. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de las facturas electrónicas en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1416  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
Leasing o Arrendamiento Financiero fundamento de la demanda presta mérito 
ejecutivo, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar determinada suma de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., en contra de KAREN XIMENA PADILLA MORA, por las 
siguientes cantidades derivadas del contrato de Leasing Financiero base de la 
ejecución: 
 
1. $1.596.822 por concepto de saldo del canon de arrendamiento financiero 

causado y no pagado, con vencimiento el 6 de abril de 2022. 
2. $18.792.000 por concepto de cánones de arrendamientos financiero 

causados y no pagados, comprendidos entre 06/05/2022 al 06/10/2022, a 
razón de $3.132.000 cada uno. 

3. Por las sumas mensuales periódicas sucesivas que por concepto de 
cánones de arrendamiento financiero se causen durante el trámite de este 
proceso hasta cuando se verifique el pago total, de conformidad con el 
artículo 431 del CGP.  

4. Por los intereses moratorios, causados sobre cada uno de los cánones de 
arriendo vencidos y no pagadas, desde cuando se hicieron exigibles hasta 
que el pago se realice, al igual que sobre aquellos cánones que se causen 
durante el transcurso del proceso hasta que se efectúe el pago, liquidados 
a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación de la 
Superintendencia Bancaria y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 
del Código de Comercio. 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor EDGAR JAVIER MUNEVAR 
ARCINIEGAS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 

 



ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PROCESO 2022 – 1416  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas bancarias, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena oficiar a 
TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN) y a EXPERIAN COLOMBIA S.A. 
(DATACREDITO), para que informen el nombre de las entidades bancarias 
donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a 
nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto 
financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1416  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
Leasing o Arrendamiento Financiero fundamento de la demanda presta mérito 
ejecutivo, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar determinada suma de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., en contra de KAREN XIMENA PADILLA MORA, por las 
siguientes cantidades derivadas del contrato de Leasing Financiero base de la 
ejecución: 
 
1. $1.596.822 por concepto de saldo del canon de arrendamiento financiero 

causado y no pagado, con vencimiento el 6 de abril de 2022. 
2. $18.792.000 por concepto de cánones de arrendamientos financiero 

causados y no pagados, comprendidos entre 06/05/2022 al 06/10/2022, a 
razón de $3.132.000 cada uno. 

3. Por las sumas mensuales periódicas sucesivas que por concepto de 
cánones de arrendamiento financiero se causen durante el trámite de este 
proceso hasta cuando se verifique el pago total, de conformidad con el 
artículo 431 del CGP.  

4. Por los intereses moratorios, causados sobre cada uno de los cánones de 
arriendo vencidos y no pagadas, desde cuando se hicieron exigibles hasta 
que el pago se realice, al igual que sobre aquellos cánones que se causen 
durante el transcurso del proceso hasta que se efectúe el pago, liquidados 
a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación de la 
Superintendencia Bancaria y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 
del Código de Comercio. 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor EDGAR JAVIER MUNEVAR 
ARCINIEGAS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 

 



ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PROCESO 2022 – 1416  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas bancarias, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena oficiar a 
TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN) y a EXPERIAN COLOMBIA S.A. 
(DATACREDITO), para que informen el nombre de las entidades bancarias 
donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a 
nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto 
financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1418  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de HERNÁN JESÚS VERGARA HERNÁNDEZ, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $3.001.712 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 1418  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1420  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda, 
promovida por FRANKLIN SÁNCHEZ GÓMEZ, en contra de ANA CECILIA CORTEZ 
DE PINZÓN. 
 
Manifiesta el demandante que el 23 de enero de 2017, JOSÉ JOAQUIN PINZÓN 
HERNÁNDEZ (q.e.p.d.), le otorgó poder especial para que lo representara 
judicialmente en el proceso penal que se adelantaba en su contra por el delito 
de actos sexuales con menor de 14 años, por lo que realizó un contrato verbal 
de prestación de servicios profesionales con su poderdante y su esposa Ana 
Cecilia Cortez de Pinzó, pactando como honorarios profesionales la suma de 
$25.000.000, de los cuales se abonaron $9.000.000, quedando un saldo de 
$16.000.000. 
 
Añadió, que frente al fallecimiento de su poderdante JOSÉ JOAQUIN PINZÓN 
HERNÁNDEZ (q.e.p.d.), su esposa ANA CECILIA CORTEZ DE PINZÓN es 
solidariamente responsable en el pago del saldo de los servicios profesionales 
pactados, y pese a los requerimientos la demandada no ha efectuado su 
pago, por lo que demanda se declare la existencia del contrato de prestación 
de servicios profesionales, su incumplimiento y el pago de dicho monto, más el 
importe por daños y perjuicios causados. 
 
Así las cosas, como la parte actora promueve la demanda en procura de 
obtener orden judicial que declare la existencia del contrato de prestación de 
servicios profesionales, así como el reconocimiento y pago del saldo del precio 
de sus honorarios profesionales, la controversia sobre el asunto habrá de surtirse 
a través de otro proceso diferente al monitorio ante la jurisdicción laboral 
conforme lo contempla el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social (Ley 712 de 2001). 
 
En efecto, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, señala los asuntos que conoce la jurisdicción ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social, asignándole en su numeral 6 el 
conocimiento de los procesos surgidos con ocasión de “Los conflictos jurídicos 
que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 
servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 
motive”. 
 
De la hermenéutica del precepto atrás citado y desde la perspectiva de la 
demanda, no queda duda que el funcionario llamado a tramitar el 
conocimiento de este asunto, relacionado con obligaciones emanadas del 
contrato de prestación de servicios profesionales, es el Juez Laboral. 
 
Precisa hacer ver además que en tratándose la jurisdicción civil,  de una 
competencia residual, esto es, que tan solo conoce de aquellos asuntos que 
no estén atribuidos a otras jurisdicciones, situación que no se evidencia en el 
presente caso, claro resulta que la llamada a ocuparse de este asunto es la 
jurisdicción laboral, conforme atrás se dijo, pues a los jueces civiles municipales 
le han sido asignados para su conocimiento, en única y primera instancia, de 



los procesos a que hacen alusión los artículos 17 y 18 del Código General del 
Proceso, siempre y cuando no correspondan a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
 
Consecuentemente con lo anterior, con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto, a través del Centro Administrativo, a los 
Juzgados Labores de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad, por ser de su competencia. 
 
TERCERO: Realícese el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 152 DEL  24  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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